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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

SINCELEJO

Sincelejo, veintiséis (26) de septiembre de dos mii dieciocho (2018)

Medio de control. 
Radicado N°: 

Accionante: 

Demandado:

Reparación Directa. 
70-001-33-33-003-2016-00112-00.
Luis Aifredo Vergara Arroyo y otros. 
Nación - Ministerio de Saiud y Protección 

Social - Municipio de Sincé - Municipio de 

Corozal - Hospital Regional de II Nivel 
Nuestra Señora de las Mercedes de 

Corozal - E.S.E. Hospital Local Nuestra 

Señora del Socorro de Sincé - Sucre.

ASUNTO: Fija fecha audiencia inicial.

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la Audiencia Inicial, según lo establecido en el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011.

Por lo que se DECIDE:

PRIMERO: Citar a las partes y al agente del Ministerio Público Delegado ante 

este Despacho a la Audiencia Inicial que se realizará el día 27 de febrero de 

2019, a partir de las 09:00 a.m. en la Sala de Audiencia N° 29, situada en el 
segundo piso, del edificio GENTIUM, ubicado en la Carrera 16 N° 22 - 51, de 

Sincelejo.

SEGUNDO: Téngase a la Dra. LUZ DARY MORENO RODRÍGUEZ, identificada con 

la C.C. N° 53.089.041 y T.P. N° 168.635 del C.S. de la J., como apoderada 

judicial de la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, según mandato 

adjunto a folio 195; Téngase a la Ora. MAIDA ALEJANDRA HOYOS ARRAZOLA, 
identificada con la C.C. N° 64.588.150 y T.P. N° 136.982 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial del Hospital Regional de II Nivel Nuestra Señora de las 

Mercedes de Corozal - Sucre, según mandato adjunto a folio 219; Téngase a la



REPARACION DIRECTA. 
RAD N° 70-001-33-33-003-2016-00112-00.

Dra. MARÍA TERESA CARDOZA GUZMÁN, identificada con la C.C. N° 64.695.689 

y T.P. N° 156.849 del C.S. de la J., como apoderada judicial del Municipio de 

CorozaI - Sucre, según mandato adjunto a folio 281; Téngase al Dr. ALBERTO 

SALVADOR ESPINOSA ARRIETA, identificado con la C.C. N° 92.026.487 y T.P. 
N° 56031 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la E.S.E. Hospital Local 
Nuestra Señora del Socorro de Sincé - Sucre, según mandato adjunto a folio 

284; Téngase al Dr. JAIME ALBERTO ROMERO DE LA OSSA, identificado con la 

C.C. N° 92.032.318 y T.P. N° 126.593 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
del Municipio de Sincé, según mandato adjunto a folio 309;
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